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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), 16 enero de 2023 

 

 

Proceso: Ejecutivo Mixto de Mayor Cuantía 

Demandante: María Luzmila Jojoa Sánchez  

Demandado: Paula Andrea Torres Zamudio 

Radicado: 630013103002-2021-00208-00 

Asunto Requiere parte ejecutante pago arancel judicial 

 

Como quiera que el valor estimado en las pretensiones para la fecha de 

presentación de la demandada supero 200 SMMLV1, este despacho con 

fundamento en los artículos 3 y 6 de la Ley 1394 de 2010 fija en 1% sobre el 

valor total efectivamente recaudado por parte del demandante, cuyo costo es a 

cargo de la parte actora según lo establecido en el artículo 5 Ibidem. 

 

Se concede un término de cinco (05) días para que la parte actora acredite el 

pago de dicho rubro en la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado 

tomando como referente la base gravable de $ 337.240.000 cuyo 1% es 

$3.372.400.  

 

La presente providencia presta mérito a titulo ejecutivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  
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